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La gratuidad de los libros
de texto, a examen

Aprovechemos esta nueva lev para que nuestras hiias e hiios- interioricen la necesidadðei cuidãdo de los matêriales'
escolares y de las instalaciones de los centros educativos

JUAN casr¡ño t-ôpez
PRESIDENTE DEL CONSEJO ESCOLAR

OT Ln REcIÓN DE MURCIA

caba de ver la luz una nueva ley
que preter¡de garantizar la gra-
tuidad de los libros de texto a to-
dos los alumnos de enseñanzas
Primaria, Secundaria Obligato-
ria, Formación Profesional Bási-

ca y Educación Especial
ía leyfue aprobäaapoìunanimidad en laAsam-

blea Regional y cuenta con la simpatía de toda la
comunidad educativa. Esta nueva norma supone
el reconocimiento efectivo de un derecho funda-
mental recogido en el artículo 27.1 de nuestra Cons-
titución, donde se garantiza la gratuidad de la en-
señanza básica. La ley aborda una de las cuestio-
nes ineludibles en el ámbito de las políticas socia-
lesr la gratuidad efectiva y real de la educación en
sus etepas obligatorias.

¿Qué ha hecho posible tal consenso?, ¿qué ha
permitido que pueda salir adelante una Ley con
el respaldo mayoritario no solo de nuestros polí-
ticos sino de Ia comunidad educativa'en general?

Debemos concebir la educación como una he-
rramienta más para conseguir una sociedad más
equitativa y lograr una auténtica igualdad de opoi-
tunidades. Esta ley supone un paso decisivo en
este sentido. La educación no puede suponer una
cârga pare las familias. La educación es un dere-
cho de nuestros ióvenes. Tenemós, como s.ocie-
dad, el deber morql de que ese derecho pueda ejer-
cerse sin cortapisas.

La nueva ley establece en su preámbulo que
una educación básica plenamente gratuita cons-
tituye un instrumento indispensable para gerân-
tizar la igualdad de oportunidades de los ciudada-
nos. Nuestros políticos han sabido escuchar y aco-
ger una demanda social que las distintas asocia-
ciones de padres y madres llevan mucho tiempo
reclamando. 

.

No podemos permiti¡ que ningún alumno vea
perjudicado su rendimiento académico por no dis-
poner del material escolar. No podemos permitir
que ningún alumno se quede sin libros de texto
por falta de recursos económicos. Esta ley marca
un hito para la educaciþn regional; constituye un
antes y un después en nuestro empeño por creer
una educaciónde calidad para todos:

La entrega de libros de texto a los alumnos se

realizará mediante la creación de un banco de li-
bros. Este mecanismo nos ayudará a concienciar
a alumnos y familías dre Ia necesidad de cuidar el
material que se les entrega. El banco de libros nos
debe ayudar a fomentar el cuidado todo_lo que se
financia públicamenre. Es muy importante que
las familias, y Ia comunidad educativa en general,
valoren yaprecien e_l esfuerzo que supone pera
toda la sociedad murciana poder disponer de los
libros con los que estudian de forma gratuita.

Desde el Consejo Escolar de la Región delvlur-
cia apostamos por emprender campañas de infor-
mación y concienciación en el sentido aniba apun-
tado. Debemos formar a los alumnos en el uso
responsable de los materiales escolares, fomen-
tando así actitudes de respeto, compromiso y co-
rresponsabilidad. Estas campañas deberán hacer-
se desdelos consejos escolares de los centros, con
el objetivo de garantizar la participación del to-
tal de la cqmunidad educativa y que las norrnes
y medidas derivadas de ellas puedan llevarse efec-
tivamente a la vida de los cent¡os escolares. Se
trate de una oportunidad para promover el res-
peto a lo público, la solidaridad y la conciencia de
sociedad. Nuestros alumnos deben percibir que
sus libros son gratuitos gracias al esfuerzo de to-
dos los contribuyentes murcianos. Creamos una
educación más justa y creamos a la vez concien-
cia de Región

Aprovechemos-la oportunidad que nos brinda
esta nueve ley para que nuestras hijas y nuestros
hijos interioricen la necesidad del cuidado de los
materiales escolares y de las instalaciones de los
centros educativos. Que nuest¡os alumnos entien-
dan que respetar lo que es de todos es une mane-
ra de respetar a los demás.

Como presidente del Consejo Escolar de la Re-
gión de Murcia, quiero dar la enhorabuena al pre-
sidente de la ComunidadAutónoma, al Consejo
de Gobierno, al Parlamento murciano y, especial-
mente, a la Administración educativa, por el es-
fuerzo realizado para hacer posible un consenso
general que podría servir de ejemplo para otros
futuros acuerdos globales que afecten al sistema
educativo español. Nos congratulamos po.r la apro-
bación de una ley que responde de manera direc-
ta a unâ necesidad real de.los murcianos.


